
ANUNCIO de 18 de diciembre de 2008 sobre exposición pública de
propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de
Madrigalejo”, en el término municipal de Zorita. (2009080029)

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de Madrigalejo” en el
término municipal de Zorita (Cáceres), tramo: “Desde la Cañada Real de Merinas hasta el límite
de término municipal de Conquista la Sierra”, y de acuerdo con el artículo 15 del Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 49/2000, de
8 de marzo (DOE de 14/03/2000), y conforme con el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por
el que se modifica el anterior (DOE de 13/12/2001), se hace público, para general conocimiento,
que dicha propuesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento de Zorita, así como en las
oficinas de la Sección de Vías Pecuarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, Avda.
de las Américas, n.º 4, Mérida, durante un plazo de treinta días contados desde el día siguiente a
la publicación de su Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los documentos en que se
funden sus derechos.   

Mérida, a 18 de diciembre de 2008. La Directora General de Desarrollo Rural, ÁNGELA
EMILIA LEÓN PIZARRO.

• • •

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2008 sobre notificación de resolución de
desistimiento recaída en el expediente n.º 980313 sobre solicitud de
actualización de datos en el Registro de Explotaciones Agrarias. (2009080010)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente a la resolución de fecha 7 de noviembre de la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.  

Expediente: 980313.

Destinatario: Agustina Galán Galán.

Último domicilio conocido: C/ Cruz de Prado, 17. Montánchez 10170 (Cáceres).

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la Resolución se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo

Miércoles, 14 de enero de 2009
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